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Ministerio ile la GoternatlÉ 
Dirección Genera! de Administración 

Local 
Circular por la que se dan normas 

para la redacción de la Memoria 
anaal por los Secretarios de Ai/un 
tamientos mayores de 8.000 habi
tantes, Diputaciones Provinciales y 
Cabildos Insulares. 
Excmos. Sres.: La ob l igac ión que 

las disposiciones legales vigenies im
penen a los Secretarios de Diputa
ciones Provinciales, Cabildos Insu
lares y Ayuntamientos de pob lac ión 
superior a ocho m i l habitantes de 
formular y elevar gestión de la Cor
poración, responde no sólo a la con 
semencia de facilitar a las Autor i 
dades centrales un material de po 
sible consulta para conocer la medi
da en que las Corporaciones realizan 
su misión, sino que persigue, cada 
día más, una adecuada ut i l izac ión 
y uuctífero e s t u d i o comparativo, 
j^yos resultados pueden redundar 
'Agiblemente en beneficiosas deci
siones que contribuyan a la eleva
ron moral y material de Provincias 
y Municipios. 

Instituto de Estudios de Admi -
te lraClón Loca1' fandamentalmen. 
la VaKernprendi(l0 de manera eficaz 
las M " de extraer del aná l i s i s de 
)a ,eai?"as fecundas enseñanzas 
idart Vicla social Pero en la actua-

depctSe 113(56 difícil la rea l ización 
de S f propósito Por la diversidad 
lo oü(!erios tIue se observa, tanto por 
íasYf! se refiere al plan o mé todo de 

memorias recibidas, como en lo 

que concierne al criterio inspirador nes y observaciones que crea de i n 
do la redacc ión de las m i s m a s , terés y permitan un mejor conoci ' 
Acrece la dificultad para la debida miento de la materia o actividad 
o rdenac ión y examen de las Memo respectiva, 
rias la falta de ía necesaria unidad i 3,0 E n los servicios de competen-
del formato. > 1 cia de la Entidad local (tercera par-

Las razones anteriores aconsejan te de la Memoria), se r e s e ñ a r á n 
la pub l icac ión de nuevas normas cuantos datos permitan apreciar con 
encaminadas a unificar el formato, exactitud la extensión y volumen del 
el plan de exposición e. incluso, elj servici0 respectivo, los medios de 
criterio de redacc ión de las Memo-; todo orden que absorbe (personales 
rías; pero, al propio t i e m p o , sin j y materiales), el rendimiento y coste 
coartar la iniciativa y estilo ind iv i - del mismo y la forma de gestión (di
duales. Con esta finalidad, se esta- recta, por contrata, conces ión, em-
blece s ó l o u n guión o sumario ofi-:presa mixta> etc.), con especial re
cial al que h a b r á n de ajustarse obl i- ferencia a ConsofciosrComunidades 
gatoriamente los Secretarios de Ad-1 y 0tras formas de cooperac ión entre 
min i s t r ac ión Local en la confección ¿ Entes púb l icos , -

I 4.° En la cuarta parte de la Me-de los repetidos documentos. 
La p romulgac ión de la Ley articu

lada de Régimen Local, por otra 
parte, hace conveniente adoptar el 
orden de exposición de los servicios 
de competencia r íunicipal y provin
cial, cop la finalidad posible, a los 
ar t ícu los 101 y 243 del nuevo texto 
legal. 

Por todo ello, esta Di recc ión Ge
neral dispone: 

moria se in t eg ra rán los estados que 
justif iquen la s i tuac ión económica 
de la Ent idad local; la l iqu idac ión 
del presupuesto será "detallada. E l 
inventario del patrimonio será, en 
cambi© resumido en los epígrafes 
que se seña lan , sin individualizar los 
bienes incluidos en cada uno. 

5.° Los Secretarios de las Manco
munidades Interinsulares de las dos 

1. Las Memorias de gestión que í provincias Canarias a jus ta rán en lo 
deban formular anualmente los Se-1 posible, la r edacc ión de las Memo-
cretanos de Ayuntamiento con po-1 rias de gestión al sumario que se pu-
b lac ión superior a 8.000 habitantes,' blica para Entidades provinciales 
Diputaciones y Cabildos Insulares se ¡p rocu rand© adaptar, sobre todo la' 
a jus ta rán , en su redacc ión , a lo dis- '1 —*~ A~ 1-
puesto en la presente Circular. 

2 ° Los sumarios que se insertan 
t e n d r á n c a r á c t e r obligatorio en 
cuanto al riguroso orden de exposi
ción que establecen, pero cada Se
cretario podrá redactar el contenido 
de los distintos capí tu los y aparta
dos en la forma y con las indicacio 

tercera parte de la Memoria al elec
tivo contenido funcional de ambas 
Mancomunidades. 

6.° Un ejemplar de la Memoria 
será enviado, dentro del segundo t r i 
mestre de cada a ñ o , al Instituto de 
Estudios de Admin i s t r ac ión Local , 
calle de J o a q u í n García Morato, n ú 
mero 7, Madr id . Si se tratare de 



2 

ejemplar impreso, lo será en cuarto 
mayor (25 por 17 cm.); si mecano
grafiado, lo será en folios de 32 por 
22 cm., aproximadamente, escritos 
por uoa sola cara y a doble espacio. 
E n cualquiera de las dos formas de 
p resen tac ión , al final de la Memoria 
se inc lu i rá un Índice general de la 
misma, con ind icac ión expresa de la 
pág ina o folio en que comience cada 
capitulo. 

7. ° La presente circular será apli
cable a las Memorias de gestión del 
ejercicio de 1950 y sucesivas. En la 
primera se reseñarán , como m í n i m o 
y sin excepción, todos los datos que 
comprenda el sumario. En las pos
teriores no será preciso reiterar aque
llos datos que hayan permanecido 
inalterados (v. gr,: extensión y l i m i 
tes del territorio; o rganizac ión de las 
oficinas etc.); en tal caso, bas t a r á 
hacer constar en el epígrafe corres
pondiente: «Sin modif icac ión res
pecto a la Memoria del año». 

8. ° Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inserc ión de la presente, 
con los sumarios anejos, en el «Bo
letín Oficial)) de la provincia res
pectiva. 

SUMARIO PARA MEMORIAS 
MUNICIPALES 

Introducción.—Const i tuirá un bre
ve y expresivo resumen de las activi
dades m á s importantes desarrolla-
das por la Corporac ión durante el 
ejerciólo, procurando dar una idea 
o impres ión de conjunto de la labor 
realizada, de las preocupaciones o 
propós i tos m á s seña lados , de los obs
tácu los mayores, con que se haya 
tropezado, surgiendo las medidas 
que se crean m á s eficaces para, sal
var las dificultades, de las lagunas 
que se hayan observado én la legis
l ac ión , del apoyo, encontrado o no, 
en los Organismos superiores, etc. 

Primera par te .—Caracter ís t icas del 
Munic ip io . 

Capí tu lo I . T e r r i t o r i e . - E x t e n s i ó n 
y l ímites del t é rmino municipal .— 
Dis t r ibuc ión de superficies urbana 
(edificada, solares sin edificar, vía 
púb l i ca pavimentada y sin pavimen
tar, parques, jardines y espacios ver
des); rural (superficie cultivada en 
regad ío y secano, pastos, montes, 
bosques, terrenos rocosos e impro
ductivos). 

Capí tu lo I I , Pob l ac ión .—Número 
de habitantes, de hecho y de dere-
recho. N ú m e r o de nacimientos, de
funciones y matrimonios. Inmigra
c ión y emigrac ión .—Dis t r ibuc ión de 
la pob lac ión : n ú m e r o e importancia 
de los núc leos urbanos ( a c o m p a ñ a n 
do un senci lo d iseño gráfico que 
permita apreciar sa s i tuac ión res
pectiva, distancia y facilidades de 
i n t e r c o m u n i c a c i ó n ) ; n ú m e r o de edi
ficios; n ú m e r o de viviendas; total l i 
quido imponible de la riqueza terri
torial urbana. 

Capí tulo I I I . V i d a económica . 
Agricultura: clase y volumen de cul

tivos, cosecha aproximada; l í qu ido 
imponible de la riqueza r ú s t i c a . — 
Ganader í a , n ú m e r o y clase de cabe 
zas de ganado; con t r i buc ión pecua
ria, - M i n a s : clase de importancia de 
los yacimientos — lodustria y comer
cio: Breve resumen estadíst ico de las 
instalaciones y establecimientos exis
tentes: cifras m á s seña ladas de pro
ducc ión ; c o n t r i b u c i ó n industr ial . 

Capí tu lo IV . Red de comunica
ciones—Carreteras y caminos (con 
ind icac ión del orden o categoría) : 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos. 
L íneas te lefónicas . 

Capitulo V. Religión y cultura.— 
Templos, ermitas y conventos. So
lemnidades y funciones religiosas 
tradicionales dignas de citarse.—Es
cuelas elementales o primarias; su 
n ú m e r o , n ú m e r o de Maestros y 
alumnos. —Escuelas y colegios de 
E n s e ñ a n z a media profesional, art ís
tica, etc., con ind icac ión de datos 
análogos , — Centros de E n s e ñ a n z a 
Superior (facultativa o técnica).— 
Otras instituciones culturales.—Lo
cales de espec tácu los y esparcimien
to al aire l ibre (campos de deportes, 
plazas de toros); en recinto, cerrado 
(teatros, cines, salas de fiestas, etc.), 
con i n d i c a c i ó n aproximada de su 
aforo o capacidad. 

Segunda joar íe . -Organizac ión y ac
tividades generales del A y u n t a -
miento. 

Cap í tu lo I La Corporac ión M u 
nicipal . Miembros que la integran; 
altas y bajas durante el año . Comi
siones y sus miembros. N ú m e r o de 
sesiones del Pleno,, de la Comis ión 
Permanente y de las distintas Co
misiones. N ú m e r o de acuerdos adop
tados por aqué l las , y de asuntos 
despachados por cada uno de éstas. 
Las Entidades Locales menores y 
sus Juntas vecinales—Los Alcaldes 
de barr io. 

Capí tu lo I I . Actividad Corpora
tiva.—Actos religiosos celebrados en 
el Munic ip io , con asistencia oficial 
de la Corpo rac ión . Actos púb l i cos 
organizados en el propio Ayunta
miento o en establecimiento o em
presas dependientes del m i s m o . 
Otros actos púb l i cos a los que haya 
asistido oficialmente la Corporac ión . 
Mensajes de protocolo cursados. 

Capí tu lo I I I . Personal.—Plantilla 
general del personal en sus distintas 
ciases, incluyendo los obreros fijos. 
-Escalafones: categorías y clases 
dentro de los mismos, y resumen es
tadís t ico de la s i tuac ión administra
tiva del personal que pertenece a 
C? a. n n o de eUos-—Variación de 
plantillas, movimiento de personal 
e incidencias durante el a ñ o . - E s t a 
díst icas de perceptores de haberes 
pasivos. -Temporeres y eventuales, 
incluso obreros. Servicios que pres
tan.—Principales mejoras concedi
das al personal en activo y a las cía 
ses pasivas. 

Capí tu lo I V . Organ izac ión admi

nistra liva. - Dependencias 
hallan distribuidas sus f ^ese 
d e n o m i n a c i ó n , relación ier?nei0íles-
engranaje de su f u n c i o n a m í ^ ^ ^ v 
c lu ídas las oficinas, incluso i t o ta-
nicas.—Resumen, por clases léc-
gorías , de los funcionarios ar? Cate-
a cada una . -Breve estadkr ritos 
actividades durante el año ^ 

Tercera p a r t e .—Servido, ^ 
competencia municipal e ^ 

Cap í tu lo I . Urbanismo - i B, 
bes de saneamiento, reforma i i t • 
y ensanche: ordenanzas 0r 
t rucc ión , e t c - 2 Vialidad: calles n?S" 
zas, caminos; obras de pav im^ a' 
c ión, e tc . -3 Alumbrado púbHpn ' ' 
4. Viv iendas . -5 . Parques y a S ^ 
espacios verdes.-6. Campos de ^ 
portes. ae" 

Cap í tu lo I I Patrimomo comunal 
— 1 . Actos de Adminis t ración con 
se rvac i én y rescate.-2, Medidas de 
defensa de bosque y montes. Guar 
der ía de ru ra l—3. Régimen deapro 
vechamieato de bienes comunales 

Cap í tu lo I I I . Salubridad e higiei 
n e . - l . A g u a s potables. Fuentes 
abrebaderos, lavaderos.— 2. Aguas 
residuales; alcantarillado; estación 
depuradora—3. Piscinas y baños pú
blicos.—4. Cementerios y servicios 
fúnebres.—5. Prevención de epide
mias; Laboratorios y Hospitales. Hi
giene de las viviendas.—6. Casas de 
Socorro.—7. Limpieza de vías públi
cas,—8. Recogida y tratamiento de 
basuras. 

Cap í tu lo IV , Abastos.—1. Mata
deros. 2, Mercados.—3. Hornos, ta
blas y panader ías .—4. Suministros 
de gas.—5. Electricidad, calor y fuer
za motr iz—6. Pol ic ía de Abasteci
mientos.—7 Inspección higiénica de 
alimentos y .bebidas. 

C a p í t u l o V . , Transportes.-!. 
T r a n v í a s y trolebuses.—2. Autobu
ses.—3. Ferrocarriles urbanos y sub
urbanos —4. Otros medio de trans
porte. 

Cap í tu lo V I . Instrucción y Cultu
r a . - 1 . Fiestas religiosas y profanas 
tradicionales.—2. Instituciones cul
turales y ar t ís t icas del Municio o pa
trocinadas por é ! . - 3 . Campamentos. 

Cap í tu lo V i l / Beneficencia 
Pro tecc ión de menores.—^rrrd 
ción y repres ión de la mendicia-* • 
Albergues de t r anseun tes . - á . m 
ra d é l a s costumbres.-4. Mutualida 

des escolares y cotos de pre,vlf 0° ' 
Cap í tu lo V I I I . Vigilancia y 

r idad.—1, Ext inc ión de in.ceD_2. 
salvamento y defensa paslv ' ^3. 
P ro t ecc ión de personas y ^iecn.jnaíias 
Pol ic ía de edificaciones, desu 
o no a viviendas. , tT,prCaDti' 
; Cap í tu lo I X . Servicios ^ y 
les é indus t r i a les ; - l - ^"Agrcados-
exposiciones.—2. Feria,s ^ !riC _4. 
—3, Locales de e s p e c t a c i i l o s . ^ ^ 
jas de Ahorro y Monte de , o0isasy 
5. A i h ó n d i g a s y P ó s i t o s . — o t r 0 s 
Lonjas de Contratación. _ 
servicios de naturaleza anai e 
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Turismo.—1. Fomen-
^ f l u r i s m o . - ' i . Pro tecc ión y de-

< nTa dei paisaje.-3. Museos. Monu-
feD L« artísticos e his tor icos.-4. 
111611 c v balnearios, 
^ n í t u l o X I . I - Otras actividades 

no éficajan en los capí tu los an-
*Iu6 res -2. Servicios delegados del 
v t d o - ' S - Cooperac ión provincial 

S servicios municipales . -4 . A y u 
Comisión Provincial de das de la 

Servicios tecmcos 
Guaría parte. Haciend a munici -

P Capítulo I . L iqu idac ión del ejer
cicio económico 

Capítulo I I . Importe del presu
puesto preventivo para el ejercicio 
siguiente. 

Capítulo I I I - Presupuestos extra
ordinarios en curso, y estado de des
arrollo o ejecución. 

Capítulo IV. Organizac ión y fun
cionamiento, de los servicios econó
mico-administrativos. 

Capítulo V. Inventario valorado 
del patrimonio municipal (resumen-. 
-Act ivo: fincas urbanas.—Idem rús
ticas.— Derechos reales, — Valores, 
mobiliarios.— Bienes muebles.—Se
movientes.—Pasivo. 
SUMARIO PARA MEMORIAS DE 
DIPUCACIONES PROVINCIALES Y 

CABILDOS INSULARES j 
La in t roducción const i tu i rá un 

breve y expresivo resumen de ¡as ac
tividades más importantes desarro
lladas por la Corporac ión durante 
el ejercicio, procurando dar un idea 
o impresión de conjunto de la labor 
realizada de las preocupaciones o 
prépositos más señalados , de los obs
táculos mayores con que se haya 
tropezado, surgiendo las medidas 
que se crean m á s eficaces para sal
var las dificultades, de las lagunas 
que hayan sido observadas en la le
gislación, del apoyo encontrado, o 
no,|en los Organismos superiores, et-

Primera parte. Caracter ís t icas de 
la Provincia (o Isla). 
. Capítulo I . Terr i tor io. — Exten-

sioo y límites. Dis t r ibuc ión aproxi
mada de superficie: cultivada en re
gadío o secano; pastos, montes y bos-
Mues; terrenos improductivos; áe ra 

«sanada a usos diversos (zonas ur-
Qos etc)íaS de c o m u n i c a c i ó n ' panta-
( J f P / ^ o I I . P o b l a c i ó n . - N ú m e r o 

J-iabitantes de hechp y derecho, 
pimientos migratorios. — Princi-

actividades de la poblac ión 

l íneas telefónicas. Emisoras de radio-
di fusión. 

Segunda p a r í e . — O r g a n i z a c i ó n y 
funcionamiento y actividades gene
rales de la Dipu tac ión (o Cabildo). 

Capí tulo I . La Corporac ión Pro
vincial (o insular).—Miembros que 
la^ integran; altas y bajas durante el 
a ñ o . Comisiones y sus miembros. 
N ú m e r o de sesiones de la Dipu tac ión 
y de cada Comis ión. N ú m e r o de 
acuerdos adontatos o asuntos despa
chados.—La Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos . 

Capí tulo I I . Actividad corporati
va —Actos religiosos de la Corpora
ción y sus Establecimientos; labor 
eacomec dada y llevada va cabo por 

Capí tu lo V I . Ganade r í a .—Fomen
tó de la ganader ía y de sus indus
trias derivadas. 

Capí tu lo V I I . Bosques. Repobla
ción forestal.—Viveros.—Seguros fo
restales. 

Capí tu lo V I I I Industria.—Fo
mento y protección de la industria 
en la provincia. 

Capí tul I X . Beneficencia, Sani
dad e Higiene.—Estudio, estableci
miento por establecimiento, de su 
ins ta lac ión , fines, actividad duraate 
el a ñ o (asistencia, anál is is , operacio
nes, estancias), personal con que 
cuenta, gastos, etc. 

Capí tu lo X. E c o n o m í a y previ
sión. Instituciones de crédi to . —Caja 

el respectivo Cuerpo de Capellanes de Ahorros. Cooperativas,-Fomento 
de seguros sociales y viviendas pro 
tegidas. 

Capí tulo X I . Cultura,—Escuelas 
industriales, de Artes y Oficios, Be
llas Artes, Profesionales, Bibliotecas, 

de la Beneficencia Provincial . Oíros 
actos religiosos a que haya asistido 
la Corporac ión oficialmente. —Actos 
públ icos organizados en la Diputa
ción o en s u s Establecimientos. 
Otros actos públ icos a que haya asis- Academias, etc. 

Pales 
Productor^, 
iíifra^ • Circunscripciones 
n i c i n f 0 V x T n c i a i e s - - N ú í n e r o d e M a ' 
ciaies. Nun?ero de partidos j u d i -
de M'ue^ . terri torial y n ú m e r o 
U'DO. niciPios que integran cada 

ci^e^11'0 ÍV Red de comunica-
vinciaie reten s r ac'onales. Pro 
lerrocar r ' mu"icipa!es. Caminos, 

nies y puertos, aeropuertos. 

tido, oficialmente, la Corporación.— 
Mensajes de protocolo cursados. 

Capí tulo I I I . Personal.—Plantilla 
general del personal en sus distintas 
clases, incluyendo ios obreros fijos.— 
Escalafones: categorías y ciases den
tro de los mismos, y resumen esta
dístico de la s i tuación administrati
va del personal que pertenece a cada 
uno de ellos — Var iac ión de planti
llas, movimiento de personal e inc i 
dencias durante el año .—Tempore 
ros y eventua es, incluso obreros. 
Servicios que pres tan.—Estadís tca de 
perceptores de haberes pasivos.— 
Principales mejoras concedidas a las 
funcionarios y clases pasivas. 

Capí tulo IV. Organizac ión admi
nistrativa.—Dependencias en que se j 
hallan distribuidas las funciorves ( in
cluso las oficinas técnicás) . Denorni-, 
nac ión , re lación j e r á rqu i ca y engra-1 
naje de su funcionamiento. Resumen j 
por clases y categorías, de los fun-1 
cionarios adscritos a cada una. Bre- j 
ve estadíst ica de actividades durante 
el a ñ o . 

Tercera par/e. -Servicios de la com
petencia provinc ia l . 

Capí tulo I . Vías provinciales.— 
Cons t rucc ión y conservac ión de ca
rreteras y caminos. 

Capí tu lo 11. Transportes interur
banos. Ferrocarriles, t ranvías , trole-

^ i ^ o m ^ k g u a y electricidad, h 
—Abastecimientos de aguas—Sumi- \ 
nistro de energía eléctr ica — Idea 
general de los convenios o consor- \ 
c íes establecidos con los Ayunta
mientos para tales fines. | 

Capí tu lo IV. Aguas.-Encauza-
mieñ to y rectificación >ie cursos de 
agua. Cons t rucc ión de pantanos y 
canales de riego.—Desecación de te
rrenos pantanosos. 

Capí tu lo V. Agricultura.—Gran
jas y campos de exper imentac ión .— 
Lucha contra las plagas del campo. 
Servicio social agrario 

Capí tulo X I I . P ro tecc ión de la 
infancia y juventud.—Campamentos 
y colonias escolares. 

Capí tu lo X I I I . Turismo. —Monu
mentos y lugares ar t í t icos e his tór i 
cos; conservac ión 5* protección de los 
mismos; medidas y desorrollo del 
turismo. 

Capí tulo X I V . Servicios mercan
tiles.—Concursos y exposiciones; fe
ria y mercados provinciales. 

Capí tu lo X V . Ayuda a los Muni 
cipios. En la forma de proyectos y 
en la ejecución de obras y servicios, 

Capí tu lo X V I . Servicios estafa es. 
- O b r a s o instalaciones, ejercicio de 
funciones delegadas por el Estado, o 
servicios concedidos por éste. 

Cuarta parte. Hacienda prov n-
cial. 

Capí tulo I . L iqu idac ión del ejer
cicio e c o n ó m i c o . 

Capí tu lo I I . Presupuesto preven
tivo para el siguiente ejercicio, 

Capítul© I I I . Presupuestos ex
traordinarios en curso, y [estado de 
su desarrollo o ejecución. 

Capí tulo IV. Organ izac ión y fun-
cionamiento de los servicios econó
mico-administrativos. 

Capí tu lo V» Patrimonio prov n-
cial. (Resumen del inventario valo
rado).—Aclivo: fincas.—Idem rús t i 
cas,—Derechos reales.—Valeres mo
biliarios.—Bienes muebles. —Semo-

Los excelent ís imos señores Gober
nadores civiles p rocede rán a publ i 
car en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia la presente Circular y vigila
r á n cuidadosamente de su m á s exac
to cumplimiento. 
: Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madrid , 21 de Mayo de 1951—E 
Director general, José F. Hernando, 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias de Régi-
mon c o m ú n . 1949 



DireccióD General de Industria 
DeleíatlAD de Indastrii de Leén 

Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industria de León, a 
instancia de D. Francisco González 
García, domicil iado en León, Plaza 
de San Marcos, n 0 5, en solicitud de 
au tor izac ión para instajar una l ínea 
eléctrica y centro de t r ans fo rmac ión , 
y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en las disposiciones 

cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento dé l a s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y ñ.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

6.a Los elementos de la ins ta lac ión 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

Madrid, 6 de A b r i l de 1951—El 
Director General, F i rma: Ilegible. 

vigentes 
Esta Dirección General de Indus-! Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

tria, ha propuesta de la Sección co 
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a D. Francisco González 
García, de León, la ins ta lac ión de 
una línea eléctrica a 45.000 v. cir
cuito simple con conductores de co- \ 
bre de 4 m\m. de d i áme t ro , que con 
una longitud de 19 k m . arrancando 
de la central «El Pelgo» de «Eléctri
cas Leonesas», S. A., terminar4 en 
un centro de t r ans fo rmac ión de 500 
K. V. A. (45.000^20 voltios), sito en 
el «Currito» (Sierra del Seo). 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 d é l a 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

.1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a par
t i r de la fecha de pub l i cac ión de la 
presente resolución en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

2.a La ins ta lac ión de la l ínea se 
e jecutará de acuerdo con las carac
terís t icas generales consignadas en el 
proyectó que ha servido de base a 
la t r ami tac ión del 

de Industria de León 
1845 N ú m . 547.-146,85 ptas. 

Distrito Minero de León 
Lineas eléctricas 

A N U N C I O 
D. Félix Fe rnández , Director téc

nico del grupo minero «Santa Bár
bara» , sito en t é r m i n o de Quintani-
11a de Babia, Ayuntamiento de Ca-
brillanes, explotado por D.a Jovita 
Alvarez Vuelta, solicita au tor izac ión 
para construir i^na l ínea eléctrica 
trifásica de alta tensión, destinada a 
la electi if icación de varios servicios 
de dicho grupo. 

La l ínea que se proyecta se deriva
rá de la de D. León Pérez Alonso en 
la mina «Requi lán», verificando el 
enganche en las inmediaciones á e 
la antigua casa de m á q u i n a s de d i 
cha mina, y con una longitud de 700 
metros llegará hasta el transforma-

expediente, de-1 dor que se ins ta la rá cerca de la bo-
biendo adaptarse en todos sus deta-1 camina del primer piso de la capa 
lies constructivos a las instrucciones U (Car rascont ina» . E l voltaje será de 
de carác te r general y Reglamentos j 3.000 voltios. 
aprobados por Orden Ministerial de Lo que se anuncia al púb l i co para 
23 de Febrero de 1949. que los que se crean perjudicados 

3.a La Delegación de Industria de puedan presentar las reclamaciones 
León, c o m p r o b a r á si en el detalle [que consideren oportunas en el pla

zo de treinta días, estando en este 
tiempo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 8 de Mayo de 1951.-El In 
geniero Jefe, Manuel Moreno. 
1779 N ú m . 545.- 56.10 ptas. 

«Sentencia .—En la ciudad riT . 
torga a veint i t rés de Mayo d ^ 
novecientos cincuenta v 
Sr. D . L u i s Valle Abad, J u " ^ 1 
instancia del partido, ha visto v 
minado los presentes autos de i , ^ " 
ejecutivo que ante él penden a Ŝ 10 
tancia del Procurador Sr Mart' 
en nombre de D. Luis Raíaos Rní62 
guez, mayor de edad, casado, infW 
t r ia l y vecino de Astorga, bajo \* ¿t 
recc ión del Letrado Sr. Akmso Man 
rique, contra D. Manuel Gutiérr^' 
Vida l (mayor), casado, carnicern 
mayor de edad y vecino de Mozón 
diga (León) sobre r e c l a m a c i ó n T 
10.600 pesetas de principal, interese^ 
y costas, ha l l ándose el demandado 
en s i tuac ión de rebeldía. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado don Ma
nuel Gutiérrez Vidal y con su pro
ducto hacer cumplido pago a don 
Luis Ramos Mart ínez, de las diez mil 
seiscientas pesetas reclamadas, con 
m á s los gastos, costas e intereses co
rrespondientes hasta el cumplimien
to de este fallo ep todas sus partes, 

i Notif íquese esta sentencia al ejecuta-
¡ do en forma legal, por su rebeldía. 
¡ Así por esta m i sentencia, lo pronun-
| cío, mando y firmo.—Firmado: Luis 

Valle Abad. —Rubricado.» 
Y para que sirva de notificación al 

\ demandado rebelde, pongo el pre
sente en Astorga a veinticinco de 
Mayo de 1951.-^Luis Valle Abad.— 
E l Secretario, (ilegible). 
2043 N ú m . 548. -82,50 ptas. 

Anulación de requisitoria -
¡ Por la presente se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia fecha 
26 de Noviembre de 1943, Sumario 
n ú m . 30 de 1941, por híirto, contra 
Mariano San José Tr iv iño, por haber 
sido habido. p, 

Astorga, 5 de Junio de 1951.-^1 

del proyecto se cumplen las condi- i 
ciones de los Reglamentos que rigen | 
los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instala- i 
c ión.y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al | 
de las condiciones especiales de esta j 
resolución y en re lac ión con la se
guridad públ ica en la forma especi-i 
ficada en las disposiciones vigentes. | 

4. " El peticionario d a r á cuenta a I 
la Delegación de Industria de León, 1 
de la t e rminac ión de las obras, para i 
su reconocimiento definitivo y levan^ 
tamiento del acta de au tor izac ión de j 
funcionamiento, en la que se h a r á j 
constar el cumplimiento por parte ¡ 
de aquél , de las. condiciones especia
les y d e m á s disposiciones legales. 

5. " La Admin i s t r ac ión dejará sin 
etecto la presente au to r i zac ión en 

IttMsirM áe jystítü 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de p r i 

mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de que se h a r á mér i to , 
recayó sentencia que contiene el si
guiente encabezamiento y parte dis
positiva 

Secretario Judicial , (ilegible). 2078 

. A N U Ñ C I O PARTICULAR 

Región Aérea Alliníica -
Jefatwa de Transportes Militares 

de Aviación de León 

JUNTA ECONOMICA 

Se saca a concurso e ^ ^ ^ o s y 
r ior de la plaza de Leon, P ^ S ^ j 
condiciones en la calle del u 20 
Mola n ú m . 6, bajo, hasta ei . ^ 
de Junio actual, hora, " ^ ó n la 
de; ce leb rándose a continuar 
subasta. anuncio 

Los gastos del P ^ j ^ í f ^ t a r i o . 
s e rán de cuenta del Se-

León, 9 de Junio dceJ*Ds Cabe*1 • 
cretario de la Junta. S a ° t o L 75 ptas. 
2127 Núm. 535.-24.75 P 


